
ACTA DE LA EJECUTIVA UP 

 

 
ACTA EJECUTIVA UNIDAD 

PROGRESISTA AGRUPACIÓN DE 
GRANADA 

 

FECHA Martes 
8 de octubre 2019 

INICIO 18:00 

HORA FIN 20:10 
SEDE D.Z. ONCE GRANADA 

   
 

CONSTITUCIÓN Y ORDEN DEL DÍA 
 

Siendo las 18:00 horas del día 8 de octubre de 2019 da comienzo la reunión ordinaria 

de la ejecutiva de la agrupación de UP de Granada con la asistencia de todos los miembros a 

excepción de: Francisco Rodríguez Acosta, José Juan, Mª José soldado y Miguel Ángel, todos 

ellos por causas justificadas. 

Se da la bienvenida a Jesús Gutiérrez Artacho como nuevo presidente de SUPO. 

La reunión se desarrolla, de acuerdo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1º Lectura y aprobación del acta anterior si procede. 

2º Presentación coordinadora de JUP. 

presentación presidente de SUPO. 

4º Convivencias de Punta Umbría. 

5º Plan ONCERCA. 

6º Próxima ejecutiva deliberante y comisiones de trabajo. 

7º Información del secretario General. 

8º Información del Consejo Territorial. 

9º Información del Director de Zona. 

10º Próxima asamblea, formato y modelo. 

11º Otros asuntos de interés. 

 

1º Lectura y aprobación del acta anterior si procede. 

No habiendo objeciones al acta de la reunión anterior, ésta se aprueba por 

unanimidad. 

 



2º Presentación nueva coordinadora JUP. 

Leticia Rodríguez interviene como nueva coordinadora de JUP y agradece a Melody 

Martín su trabajo como coordinadora anterior. 

 

3º Presentación nuevo presidente de SUPO. 

Jesús Gutiérrez interviene como nuevo presidente de SUPO y agradece a Paco Álvarez 

su trabajo como Presidente anterior.  Comenta que SUPO quiere abrir sus actividades a todos 

los miembros de UP. 

 

4º Convivencias de Punta Umbría. 

El Secretario General de la Agrupación informa sobre los asistentes de Granada, 42 

habitaciones. También que ECNO amenizará 2 días de las convivencias junto con otros grupos 

conocidos (“Siempre Así” y el “Mani”). 

 

5º Plan ONCERCA. 

El Plan ONCERCA, es una propuesta que lanzó el Consejo General en la que debemos 

creer, porque su objetivo es acercar la ONCE a todos los afiliados, independientemente de su 

lugar de residencia. Hace Hincapié en el PLUS personal que como mediadores del plan nos 

reporta atender y conocer a todos los afiliados. 

A pesar del escaso tiempo que se pudo dedicar a trabajar el Plan ONCERCA, puesto que 

coincidió con el inicio de los proyectos electorales, los datos del 1º semestre se han analizado y 

son razonables, habiendo superado el 50% del Plan. Se recuerda que las personas con relación 

laboral, deben recibir 2 visitas al año y que el resto de afiliados 1 como mínimo.  A final del 

semestre hay que haber realizado el 100% de visitas del plan.   

Se comenta la posibilidad de agrupar a los afiliados por intereses o necesidades en 

común, buscándoles otros puntos de conexión o unión. 

 

6º Próxima ejecutiva deliberante y comisiones de trabajo. 

Se informa de que se formarán 3 comisiones de trabajo para la ejecutiva deliberante: 

“Juego”, “Servicios Sociales” y “RR.HH. y relación con Fundación e ILUNION”. Esto servirán para 

entender y mejorar los compromisos del programa electoral, su viabilidad y poder recoger 

nuevas alternativas al mismo más actuales. 

Las conclusiones del debate se expondrán en la asamblea del sábado 30 noviembre 

2019 en Loja. 

 

7º Información del secretario General. 



Fermín Navarro informa de que Jaime Catena ya no pertenece a la Agrupación de 

Granada y que deja su puesto de secretario adjunto de Comunicación y Seguimiento del 

Programa Electoral. El Secretario General propone como Secretaria Adjunta a Inmaculada 

Laguna, lo que se acepta por unanimidad. 

Asimismo, comenta su asistencia, junto con Melody Martín y Margarita Martos, a unas 

jornadas formativas para Secretarios Generales y Adjuntos en Madrid e, así como de la 

próxima auditoria sobre el funcionamiento administrativo y económico de la Agrupación. 

Por último, se acepta el reto propuesto de un crecimiento del 4% del número de socios 

y simpatizantes y se recuerda el necesario pago de cuotas de los mismos. 

 

 

8º Información del Consejo Territorial. 

Se habla del Plan ONCERCA y que Andalucía está posicionada por encima de la media 

nacional. 

 Se insta a todos a participar en “El Lema de la semana de la Once” y se recuerda el 

concurso musical vigente. Además, se habla de la gala de los premios solidarios, celebrados en 

Cádiz. 

 

9º Información del Director de Zona. 

Alberto Morillas insiste en el proceso interno de renovación de la plantilla de 

trabajadores de ONCE y de la necesidad de consultar las publicaciones de Portal Once e 

Infojob, y sobre todo de la necesidad de actualización y formación de los trabajadores. 

Habla del despido del Psicólogo de la D.Z. de Granada. 

Informa también del porcentaje de juego que abarca la ONCE, respecto a la media 

nacional, del 4,95% y que somos los únicos con una red de prestación de servicios financiada 

por el mismo y con un gran compromiso social. 

En relación con el Grupo Social ONCE, en el año 2018, la ONCE aportó al PIB Nacional 

3.123 millones de euros, un total del 0,27 del PIB Nacional, con una contribución al empleo de 

100.082 contrataciones, entre directas e indirectas. Y que la ONCE presume de una excelente 

ratio de género, un 48%, además de ostentar el puesto de primer empleador del mundo de 

personas con discapacidad. 

Recuerda que se sigue manteniendo un convenio colectivo beneficioso para el 

trabajador tras la crisis. Y que se está realizando una encuesta de clima laboral entre los 

empleados 

 

10º Próxima asamblea, formato y modelo. 

Se presenta una propuesta, desde la comisión permanente, de realizar la asamblea de 

noviembre en Loja junto con unas jornadas de convivencia con sus afiliados y trabajadores, 

para acercarse a las agencias que actualmente están sin representación directa. 



 

11º Otros asuntos de interés. 

Se insiste en la importancia del ingreso de cuotas de los socios, y que los simpatizantes 

no tienen cuota, pero si la posibilidad de hacer su aportación voluntaria. 

 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 20:10 horas. 

 

 


